
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2019-00746. 

 

Revisado el poder general otorgado mediante escritura pública No. 3.043 del 26 

de julio de 2013 en la Notaria 47 del Circulo de Bogotá, el señor David Alberto 

Lozano Buitrago se encuentra facultado para disponer de los derechos en litigio, 

sin embargo, no puede darse trámite al documento de cesión dado que en el 

mismo se hace referencia al Juzgado 19 Civil Municipal Circuito de Bogotá, 

cuando lo correcto es Juzgado 19 Civil Municipal de esta ciudad, por lo que 

deberá adecuarse el escrito de cesión. 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda de conformidad 

con el inciso 2° del auto de 24 de agosto del presente año, a fin de que intente la 

ubicación de la señora Xiomara Gutiérrez López en la dirección carrera 50 B # 

64-44 Apto 1401 informada por Sanitas EPS, téngase en cuenta en la 

comunicación deberá indicarse que deberá hacerse parte en el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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